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	AMU_220 ATENCION DE PACIENTES EN RECUPERACION

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Atender pacientes en el Pre y Postoperatorio inmediato para apoyar la cirugía y la recuperación del paciente.

2.0 ALCANCE:
Cirujano, Anestesiólogo, Becario y Enfermeras de Recuperación.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 RECUPERACION: Area de Quirófano en donde se atienden pacientes en el Postoperatorio inmediato y algunos en el preoperatorio.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico, Hoja de Anestesia y Notas de Enfermería.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Cirujano y el Anestesiólogo son responsables de índicar el pase del paciente a recuperación con las indicaciones respectivas.

4.2 Las indicaciones Médicas serán cumplidas por la Enfermera de recuperación.

4.3 La Enfermera de Recuperación avisará al Anestesiólogo ó al Cirujano cualquier cambio en el paciente y lo anotará en las Notas de Enfermería.

4.4 También avisará cuando el paciente cumpla clínicamente con los parámetros para ser dado de alta y los registrará en las Notas de Enfermería (Parámetros de Aldrete).,

4.5 Cirujano ó Anestesiólogo informarán al familiar de el pase del paciente de sala de operaciones a recuperación y a su alta de recuperación.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDIDO CIRUJANO Y/O ANESTESIOLOGO:

1. Indican el pase del paciente a recuperación.

2. Registra en el Expediente Clínico la justificación para tal fin.
3. También registran las indicaciones Médicas.
5.2 ENFERMERA DE RECUPERACIÓN:

1. Recibe al paciente.

2. Realiza maniobras básicas de Enfermería.

3. Revisa y cumple las indicaciones Médicas.

4. Registra cualquier cambio del estado de salud del paciente en el Expediente Clínico.

5. Registra los parámetros (Escala de Aldrete) para dar de alta al paciente cuando éstos se han cumplido.

6. Avisa al Anestesiólogo ó al cirujano de lo anterior.

7. Entrega el paciente dado de alta a la Enfermera de Hospitalización.

8. Registrar los insumos consumidos por el paciente y los captura en la computadora.

6.0 ANEXOS:

AMU_220.1   Notas de Enfermería.

AMU_220.2   Registro de Anestesias por ambos lados.

AMU_220.3   Escala de Aldrete.
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